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El personal, los residentes y las familias que trabajan 
juntos pueden detener la propagación de la 

COVID-19 en viviendas asistidas

Los residentes solo pueden estar en sus habitaciones. 

La salida y el ingreso están restringidos, y se deben seguir las medidas de seguridad.

Se recomienda a los residentes tomar medidas de prevención para la COVID-19.

Se hacen pruebas a los residentes, 
al menos, una vez al día.

 Se publican avisos en las habitaciones para que los 
residentes se queden en sus habitaciones y no salgan a los 
espacios comunes.
 Se supervisa el distanciamiento social (un mínimo 
de 6 pies entre las personas) dentro de las habitaciones y 
cuando un residente sale de su habitación.
 Las actualizaciones en las políticas de cuidado, 
como pruebas de detección de síntomas más frecuentes, 
se comparten con los residentes.
 Se han implementado procedimientos de limpieza 
y desinfección, calendarios y 
productos, incluido el uso de 
desinfectantes registrados en la 
Agencia de Protección Ambiental 
(Enviromental Protection 
Agency, EPA).

 A los residentes se les hacen pruebas 
para detectar fiebre, tos y dificultad 
para respirar. 

 Los residentes con síntomas serán 
aislados de forma inmediata. 

 Los residentes que se sientan mal, 
independientemente de los 
síntomas, deben informar 
inmediatamente 
al personal. 

 Se supervisará a los residentes y se les recordará que deben higienizarse las 
manos y el rostro, y que deben cubrirse cuando tosan con pañuelos descartables o 
el interior del codo.

 Los residentes líderes ayudarán a compartir y reforzar las medidas de prevención 
importantes.
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 Los residentes que salen de la instalación 
de forma regular por motivos médicos usan 
siempre mascarillas.

 Toda persona que tenga permitido entrar a 
la instalación usa siempre mascarilla.

 Las excursiones, las actividades grupales y 
las cenas comunitarias están restringidas o 
prohibidas.ü Las visitas están restringidas 
o prohibidas.

 La entrada de voluntarios y personal sanitario no 
esencial y de otras personas que prestan servicios, 
como peluqueros, trabajadores de la construcción, 
está restringida o prohibida.


